
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

TRASLADOS 
(Decreto 806 de 2020 - ART. 9, 15, y 110 C.G.P) 

      

      FECHA DE PUBLICACIÓN DE 

TRASLADO: 30 DE AGOSTO DE 2021 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN EN TRASLADO 

MAGISTRADO 

PONENTE 

05030-31-89-001-2019-00137-01 
Hernán Mesa 

Grajales 

Explotaciones 

MT S.A. 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 31 de agosto de 2021 

Finaliza término: 06 de septiembre de 

2021 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN   



Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2021 

Finaliza término: 13 de septiembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05368-31-89-001-2018-00081-01 

Fernando 

Alberto Torres 

Ríos 

Municipio 

Pueblo Rico y 

otro 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término común de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegatos de conclusión. 

Inicia término: 31 de agosto de 2021 

Finaliza término: 06 de septiembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05045-31-05-002-2021-00177-01 

Genaro De 

Jesús Castrillón 

Maldonado 

PORVENIR S.A. Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 31 de agosto de 2021 

Finaliza término: 06 de septiembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2021 

Finaliza término: 13 de septiembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN   



 

 

 

05030-31-89-001-2019-00126-02 
Milton Ortiz 

Salinas 

Municipio de 

Amagá 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 31 de agosto de 2021 

Finaliza término: 06 de septiembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2021 

Finaliza término: 13 de septiembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN   



 

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 



   
Rad. Interno: 2021-487 

   
lacl 

 

Medellín, 23 de agosto de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Hernán Mesa Grajales 
Demandado: Explotaciones MT S.A. 
Radicado Único: 05030-31-89-001-2019-00137-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Amaga, el 27 de mmayo de 2021.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-489 

   
lacl 

 

Medellín, 23 de agosto de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Milton Ortiz Salinas 
Demandado: Municipio de Amaga 
Radicado Único: 05030-31-89-001-2019-00126-02 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Amaga, el 08 de junio de 2021.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-498 

   
lacl 

 

Medellín, 23 de agosto de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  

Demandante:      
GENARO DE JESÚS CASTRILLÓN 
MALDONADO 

Demandado: PORVENIR S.A.  

Radicado Único: 05045-31-05-002-2021-00177-01 

Decisión:            Admite apelación  
     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por Porvenir S.A.; contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Apartadó, el 13 de julio de 2021.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-499 

   
LACL 

 

Medellín, 23 de agosto de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Fernando Alberto Torres Ríos  
Demandado: Municipio Pueblo Rico y otro 
Radicado Único: 05368-31-89-001-2018-00081-01 
Decisión:            Admite el grado jurisdiccional consulta 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Jericó, el 02 de julio de 2021. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 
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